
Martes 11 de Marzo. Año de 1884. 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

tu leyes» órdrnrs y Anuncios <jue hayan de insertarse en 
i QOLCTIKCS flnclALRS se han <!a inmutar al Jefe Político res-
MeltTO« f°T ( U y ° condado se pasarán á los Editóte* de los 
*¿oíion» J o* periódicos. 

(Real «rdtm d< 6 de Abril it 1S39, 

»r |iu!illi- » (OIIOM lOd UitiH, excepto lo* doiulngON. 

En esta capital, llevado á domicilio, s'so pesetas mensual*» anticipadas: fue
ra de ella 3'SO al mes; 9 al trimestre; is al semestre, y as'ao por un año. 

Se admiten susencioues en Madrid, en, la Administración del BOLCTIR, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones délas Autoridades, exceptólas que 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: as: -
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción» 

H ú m e r o l u e l t o SO eósUlnaoa d e pese ta . 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA 0£L CONSEJO DE MINISTROS-

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
N importante salud. 

Comisión provincial. 

Sesión de 17 de Pedrero de 1884. 

PRESIDENCIA DEL SR. Hernández PRIETA. 

Señores que asisten: 
O a m » L o m a s — R o m o r o Gi l Son ~ — 

Hojas.— Villalóu.— Moral. — Calvo. — 
Valiño.—Briones. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se lee y aprueba el'acta de la ante
rior. 

Ocupándose la Comisión del ingreso 
«u caja de los mozos del actual reempla
zo, obtiene el resultado siguiente: 

Anchuelo. 
1 Similiauo López Fernández.—Re

dime.— Recluta disponible para caso de 
fierra. 

Ajíilvir. 

1 Cándido San Martíu García.—Iu-
-*resa para activo. 

2 Auselmo Cava y Cava.—Id. id. 

Ambite. 
1 Victoriano Santos García.—Ingresa 

P*ra activo. 
3 Ildefonso Gómez Carmona. — Ex

ceptuado.—Recluta disponible para caso 
guerra. 

A l g e t á . 

1 Juan de la Vega Gómez.—Ingresa 
* r a activo, 

¡j Raimundo Gómez Daniel.—Id. id 
¿ Qcrmáu Moreno Mansilla.—Excep-

^J 0-—Recluta disponible para caso de 

^ ^ M ' g u e l Prieto Pérez.—Iugresa para 

5 Mariano García Fresno.—Id. id. 
*» Francisco Mansilla Corella.—Redi 

^ ^ R e c l u t a disponible para caso de 

lá^™ ^ i m ( 5 u ^ r ' e t 0 , " ~ Exceptúa 

5 Guillermo Coronado Ventura.—Iu 
para activo con recurso pendiente, 

com ^ r e § o r i o Simón López.—Ingresa 
« o recluta excedente de cupo. 
1 W Ricardo Méndez Ortíz.—Id. id. id 

11 Benigno González Sauz.—Id. id. 
idem. 

12 Marceliano Pérez Sal izar.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

13 Luis Vázquez López. — Ingresa 
como recluta excedente de cupo.—Útil 
condicional. 

14 Juliáu Expósito y Expósito.—In
gresa como recluta excedente de cupo. 

15 Enrique López Gómez.—Id. id. 
idem. 

Coslada. 
1 Alejandro Bosquet Carri l lo.—Iu

gresa para activo por décimas do Velilla 
e Sau Autonio. 

Campo-Real. 
1 Eulogio del Toro Sauz.—Iugresa 

para activo. 
2 Sautiago Auu^rés Morera del Toro.— 

Ta!la, 1,535 milímetros.—liedut* dispo
nible para caso de guerra. 

3 Benigno Gouzález Cebrián.—Ingre
sa para activo. 

4 Apolonio Tirso Ruiz del Toro.— 
Id. id. 

5 Clemente Cebrián Herránz.—Talla, 
1,510 milímetros. — Recluta disponible 
para caso de guerra. 

7 Modesto Gordo de Pablo.—Ingresa 
para activo. 

8 Leandro Herrero Ruíz. — Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

9 Julián Mesonero Herrero.—Id. id. 
idem. 

10 Bonifacio del Toro Martínez. — 
Talla, 1,505 milímetros.—Id. id. 

11 Isidro García Uceda.— Ingresa 
para activo. 

12 Felipe Llorandi Delgado.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

13 Policarpo Uceda García.—Id. id. 
idem. 

14 Juan Martínez Blanco.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

15 Amalio Pastor Pérez.—Id. id. 
18 Saturnino Gregorio León y Boz.— 

Talla, 1,535 milímetros.—Recluta dispo
nible para caso de guerra. 

Corpa. 
1 Victorio Luengo Ramos.—Ingresa 

para activo. 

Camarina. 
1 Pedro Cubilla Martínez.—Iugresa 

como recluta excedente de cnpo. 

Canillas. 
1 Manuel Arroyo Ruiz.— Pendiente 

de expediente. 

Fuente el Saz. 
1 Ensebio Gil Martínez.—Exceptua

do.— Recluta dispouible para caso de 
guerra. 

2 Rufino Alcobcudas García.—Redi
me.—Id. id. 

3 Francisco López Gabriel.—Ingresa 
para activo. 

5 Clcto Alcobendas García. — In
útil.— Recluta dispjuible para caso de 
guerra. 

7 Ama'io Gabriel López.—Pendiente 
de expedieute. 

Daganzo do Arriba. 

1 Bartolomé Martínez y Martín.—In
gresa para activo. 

"2 Pedro Lorenzo Jiménez.—id. id. 
3 Benito Morales Hercdia.—Tal la, 

1,530 milímetros. — Recluta disponible 
para caso de guerra. 

4 Mariano Castellanos Lobo.—Talla, 
1,530 milímetros.—Id. Id. id. 

5 Federico Fernández Ahijón. — In
gresa fiara activo con recurso pendiente. 

G Juan Pablo Gil v Plaza.—Iugresa 

7 Lázaro Cuesta Suárez.—falla 1,515 
milímetros.—Reclutadisponible para caso 
de guerra. 

8 Mariano García Autoquera.— Ex
ceptúalo. —Recluta disponible para caso 
do guerra. 

9 Andrés Avila Junquera.—Pendien
te de íiliación. 

Fresno do Torote. 
1 Casimiro Recuero Sáiz.—Pendien

te de filiación. 

Canülejas. 
1 Enrique Dacal Goitia. — Ingresa 

para activo con recurso pendiente. 
2 Victoriano Tomás Camón Pérez.— 

Pendiente de expediente. 

Barajas. 
1 Fernando Pascasio Alonso Ángulo. 1 

—Inútil.—Recluta disponible para caso ' 
de guerra. 

2 Francisco Díaz Arias.—Exceptua
do.—Recluta disponible para caso de gue
rra. 

3 Gumersindo Ángulo Soto.—Id. id. 
4 Manuel Lucas Escolar Ortíz.—ídem 

idem. 
5 Pablo del Rey Alonso.—Id. como 

recluta excedente de cupo.—Útil condi
cional. 

0 Isidro Epifanio Llórente Sevilla
no.—Id. co no recluta excedente de cupo. 

7 Félix Manso Escobar.—Talla, 1,515 
milímetros. — Recluta disponible para 
caso de guerra. 

Mejorada del Campo. 

1 Clemente Martínez Ayala.—Ingre
sa para activo con recurso pendiente. 

i Silvestre Losa de la Fuente.—In
gresa para activo. 

3 Tomás González Adán.— Ingresa 
como recluta dispouible excedente de 
cupo. 

5 Felipe Miguel González López.— 
Talla, 1,510 milímetros.—Recluta dispo
nible para caso de guerra. 

Loeches. 
1 Eladio Jeta Castellanos.—Ingresa 

para activo con recurso pendiente. 
2 Manuel Montero Sauz. — Pendiente 

por enfermo. 
3 Pedro Caballero Martínez.—Ingre

sa para activo.—Útil condicional. 
4 Julián Herrera Balcázar.—Ingresa 

como recluta excedente de cupo. 
5 Jesús Morales Salcedo. — Id. id. 

con recurso pendiente. 
6 Guillermo Manzano García.—idem 

id. con id. 

Cobeña. 
1 Sandalio Roque Crespo Tendero.— 

Redime.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

na.—Ingresa para activo.—Útil condi
cional y con recurso pendiente. 

3 Esteban Domínguez López.— In
gresa como recluta excedente de cuno. 

4 Nemesio Fuentes Chisvet.—Talla. 
1,535 milímetros. — Recluta disponible 
para caso de guerra. 

6 Zacarías Hernández González. —> 
Exceptuado.—Id. id. 

Meco. 
1 Manuel Merino de Marcos.—Ingre

sa para activo con recurso pendiente. 
2 Marcos Isidro Fresno y Martínez.— 

Redime.—Recluta para caso de guerra. 
3 Isidro Gómez Padrino.—Exceptua

do.—Recluta para caso de guerra. 
4 Anastasio Bayo Martínez.—Ingresa 

para activo con recurso neudicute. 
5 Valeriano Arroyo Salinas.—Excep

tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

6 Máximo Román Alonso Pérez.— 
Id. id. id. 

7 Felipe de Lucas Alegría.—Id. idem 
idem. 

8 Santos Aguado y García.—Id. idem 
idem. 

9 Pablo Muñoz Romero.-Talla, 1,510 
milímetros.—Id. id. 

10 José Martínez Lobo.—Talla, 1,535 
milímetros.—Id. id. 

11 Baldomero García López.—Ingre
sa para activo. 

12 Manuel Delgado Sanz.—Id. id. 
13 José Sáncbez Fresuo. — Ingresa 

como recluta excedente de cupo. 
14 Lucio Baltasar Mata Mol ina.— 

Pendiente de expediente. 
16 Román Ángel Blanco Moreno.— 

Recluta excedente. 

Alcalá de Henares. 
1 Emilio Vicente Cogollor Arandf.— 

Ingresa para activo.—Útil condicional. 
2 Alberto Sánchez Pantoja Gutiérrez. 

I —Redime.—Recluta para caso de guerra-. 
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3 Victoriano San Antonio Loeches.— 
Ingresa para activo.—Útil condicional. I 

4 Tomas Mariano Fernández Fernán- ¡ 
¿cz.—Exento como comprendido en la 
clase primera del cuadro de exenciones 
Bateas. 

5 Antonio Jerónimo Saraldi Galdós. 
—Pendiente de curación. 

6 Mariano EstéVez Franco Souza.— 
Cubro plaza para activo. 

7 Anastasio Hernández Montalvo.— 
Ingresa en caja para activo. 

8 Eugenio Medina Martínez.—Exen
to por tener l,4fc0 milímetros. 

9 Leandro Delgado Fernández.—Cu
bre plaza para activo. 

10 Mariano Gregorio Léinez—Ingre
sa para activo. 

11 Juan de San Pablo Expósito.— 
Pendiente de presentación. 

12 Cándido Palacián López.—Ingresa 
para activo. 

13 Sevcriano Castillero Arribas. — 
Id. id. 

14 Antonio Sánchez Asensio Corea.— 
Exceptuado. — Recluta disponible para 
caso de guerra 

15 Juan Gelabert Val verde.—Inútil. 
— I d . id. id. 

16 Victorio Vicente Recio Junquera.— 
Ingresa para activo. 

17 Nemesio Fausto Serapio Santa Ca
talina.—Ingresa para activo. 

18 Joaquín San Antonio Guillen.— 
ídem id. 

19 Antonio García Barbacit.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

20 Ambrosio Juan Claudio Hernán
dez Fuentes.—iDgresa para activo. 

21 Donato Mariano Bueno Arribas.— 
Exceptuado. — Recluta dispouible para 
ca80 de guerra. 

22 Joaquín Marín Suárcz. — Cubre 
plaza para activo. 

23 Gregorio Benito González.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
guerra.—Después de publicado el fallo, 
se pretfudió por un interesado que se 
uniera al cxpi-dientc un documento rela
tivo al mismo. 

24 Joaquín Francisco Expósito. — 

25 Nicasio Merino Blanco.—Ingresa 
para activo. 

26 Juan de Dios Arévalos Sáez.—Cu
bre cupo con arreglo al caso 1.°, art. 90 
de la lev. 

27 Pascual Gómez. — Ingresa para 
activo. 

28 Leandro Pérez Penal ver.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso do 
guerra. 

29 José Andrés Sáez López.—Ingre
sa para activo. 
• 30 Gumersindo Francisco Blas Gar
la.—Ingresa como recluta excedente de 
cupo. 

31 Juan Paulino Moreno Fernández. 
—Tal la , 1,495 milímetros.—Exento por 
corto. 

32 Juan Gabino Raboso Pdrez.—In
gresa como recluta excedente decapo. 

33 Bernardo Alonso Huelves.—ídem 
id. id. 

34 Genaro García Balladares.— In
gresa como recluta excedente de cupo. 

37 Pedro Kivas Baños.—Exceptuado. 
—Recluta disponible para caso de guerra. 

38 Ignacio Vigüolo Ruiz.—Cubro pia
ra como recluta excedente de cupo. 

39 Juan Murguitio Cao.—Excoptoa-
do. — Recluta disponible para caso de 
guerra. 

44 Ceferino Polo Moreno.—Id. id. id. 
47 José Sebastián Sanz.—Id. id. id. 
49 Eugenio Ibarra la Cruz. — Pen

diente de expediente. 
51 Manuel Hidalgo Antufiez.—Cubre 

plaza como recluta excedente de cupo. 
52 Gonzalo Cayetano Funes Sanz.— 

'fixeeptoado. — Recluta disponible para 
caso de guerra. 

54 Andrés Ramírez Rodríguez.—Cu
bre plaza como recluta excedente de 
CU] o. 

57 Cándido Evaristo Berdugo García 
Alci.Idu —Exceptuado.— Recluta dispo-

ble para caso de guerra. 
59 Catalino Mariano Ricardo Felipe 

vSáez.— Recluta excedeute de cupo. 
£0 Augel del Sol Agudo.—Ingresa 

como recluta excedente de cupo.—Útil 
condicional. 

61 Blas Nicolás San Antonio Fernán
dez.—Exceptuado. — Recluta disponible 
para caso de guerra. 

62 Máximo de San Antonio.—Talla, 
1,440 milímetros.—Exento por corto. 

Hospital. 

151 Clemente Ceballos Leapa.—Redi
me.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

Latina. 
72 Manuel Isidro Guillen.—Inútil.— 

Recluta disponible para caso de guerra. 

Quinto» de otras p ro * I n d a * . 

Reemplazo de 1884. 

Oviedo.—Tineo. 
José Menéndez y Menéndez.—Ingre

sa para activo. 

Oviedo.—Laballos. 

Casimiro Antón.—Id. id. 

Guadal ajara. 
Gregorio Juan Cano León.—Id. id. 

Coruña.—Risamonde. 

Manuel Saz Canosa.—Inútil.—Queda 
sin efecto la pretensión de este mozo. 

Oviedo.— Cabranes. 

Rafael Huerta Fiquereda.—Id. idera 
id. id. 

Reemplazo de 1883. 

León.—¿anta Cristina del Val. 

Ramón Santos Huerta. — Talla, 
1,530.—milímetros Queda sin efecto la 
presentación de este mozo. 

Remplazo de 1882. 

Snntnnfl i i r . — M a 7íi n d rero. 
José Escalada García.—Talla, 1,525 

milímetros.—Queda sin efecto la presen
tación de esto mozo. 

Acto seguido se acuerda manifestar 
á los Ayuntamientos y Secretarios de los 
pueblos de Alcalá de Henares, Algctc 
Campo Real y Meco, el agrado de la Co 
misión por el orden y buen método obser
vados en la instrucción de expedientes y 
demás operaciones verificadas para llevar 
á afecto la entrega de los mozos del ac
tual reemplazo. 

Asimismo se acuerda proponer al Ex
celentísimo Sr. Gobernador de la Provin
cia que señale para la resolución de in
cidencia del actual reemplazo y revisión 
de los de años anteriores los días que 
acontinuación se expresan, á las nueve 
de la mañana. 

INCIDENCIAS. 

Día 3 de Marzo 

Audiencia y Buenavista. 

Día 4 de id. 

Centro y Congreso. 

Dia 5 de id. 
Hospital. 

Dia 6 ie id. 
Inclusa. 

Día 7 de id. 

Latina. 

Día 8 de id. 

Palacio. 

Dia 10 de id. 

Hospicio. 

Diallde id. 

Universidad. 

REVISIÓN E INCIDENCIAS. 

Dias 12 y 13 de Marzo. 

Alcalá de Henares. 

Dios 14 y 15 <fc Marzo 

Colmenar Viejo. 

Días 17 y 18 de id. 

Torrelaguna. 

Dia 20 de id. 

Getafe. 

Dia 2i de id. 

Navalcarnero. 

Dia 22 de id. 

San Martín de Valdeiglcsias. 

Dia 24 y 25 de id. 

Chinchón. 

REVISIÓN. 

Dia 26 de Marzo. 

Audiencia y Latina. 

Dia 21 de id. 

Buenav¡8tay Hospital. 

Dia 28 de Id. 

Centro é Inclusa. 

Día 29 de id. 

Congreso y Hospicio. 

Día 31 de id. 

Palacio y Universidad. 

Solevántala sesión.» El Vicepresi
dente, José Hernández Prieta.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

con 

Sesión, de 18 de Febrero de 1884. 

PRESIDENCIA DEL SR. HERNÁNDEZ PRIETA. 

Señores que asisten: 
García Lomas.—Romero Gil Sanz.— 

Rojas.—Villalón.—Moral.— Calvo.—Va-
liño.—Briones. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se lee y aprueba el acta de la ante
rior. 

Ocupándose la Comisión del ingreso 
on raj» Ú0 Ina mnvna t\a\ «ptnftl ronmpln-

zo, se obtiene el resultado siguiente: 

Pezuela de las Torres. 
1 Justo Rojo Castillo.—Ingresa para 

activo. 
3 Cipriano E9partosa y Espartosa.— 

Talla, 1,450 milímetros. — Exento por 
corto. 

5 Modesto Puebla García. — Talla, 
1,480 milímetros.—Id. id. 

Rivatejada. 
1 Luis Bravo García.—Ingresa como 

recluta exedente de cupo. 
2 Arturo Infante García.—Id. id.— 

Útil condicional. 

Nuevo Baztán. 
1 Macario Puebla Gallego.—Ingresa 

como recluta excedente de cupo. 
2 } José Francisco Crespo Santiago.— 

Id. id. 
3 Elias Puebla Domíngez.—Id. id. 

Pozuelo del Rey. 
1 Faustino Vicente Jimóuez.—Talla, 

1, 520 milímetros.— Recluta disponible 
para caso de guerra. 

2 Santiago Martínez Vicente.— Ex
ceptuado.—Id. id. 

3 Casimiro Hurtado Román.—Ingre
sa para activo. 

4 Esteban Medina Martínez.—Talla, 
1,530 milímetros. — Recluta disponible 
para caso de guerra. 

5 Eustaquio Díaz Martínez.—Ingre
sa ; ' i ;i activo. 

6 Marcelo Medina Sanz. — Ingresa 
como recluta excelente de cupo. 

8 Sebastián del Olmo Lieeta.-Id. id. 

Valdeavero. 
1 Juan González Sanz.— Exceptua

do. — Recluta disponible para caso de 
guerra. 

2 Eladio Montalbán Díaz.—Ingresa 
para activo. 

3 Dionisio González Esteban XA 
i a . i«J> 

La Olmeda. 
1 Kustaquio García Moratilla i 

gresa para activo. 
2 Manuel González García.—u 

jn recurso pendiente. ' W« 
3 Manuel Oter de la Fuente —T n 

,500 milímetros. - Recluta diSn0 n¡í?> 
para caso de guerra. *~u«Dit 

4 Baldomcro Acebróu Sanabria 
Pendiente do expediente. ' ~~ 

Santorcáz. 
1 Eleuterio Serrano Fernández— r 

gresa para activo. 

Orusco. 
1 Julián Roquero González.—Excen. 

tuado.—Recluta disponible para caso d*. 
guerra. 

2 Jesús Pérez Villalvilla. Tall» 
1.495 milímetros.—Exento por corto. * 

3 Manuel Valdericeda Rebollo.— 
Ha, 1,490 milímetros.—Id. id. 

4 Baldomero Huertas San A n a r í ^ 
Ingresa para activo con recurso peo. 
diente. 

5 Hipólito González San Andrés.— 
Exceptuado. — Recluta dispouible para 
caso de guerra. 

6 Pablo M oreno Carralero.— Talla 
1.496 milímetros.—Exento por corto. ' 

7 Vicente Zurita Moreno.—Redime-
Recluta disponible para caso de guerra. 

8 Melitón González López.—Ingresa 
para activo. 

9 Justo González Madrid.—Excep
tuado;—Recluta disponible para caso il. 
guerra. 

10 Cándido Villalvilla Valle*s.-Re
dime.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

11 Ceferino Martínez Alberto*.— Ki-
coptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

12 Pedro San Andrés Sánchez.—In
gresa para activo con recurso pea | 

13 Modesto Calvo Pérez. — Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

14 Pedro Navajos Cañavera.—Inútil. 
—Recluta disponiblepara caso de guerra. 

15 Martín Manzano Sierra.—ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

17 Cipriano Valdericeda Moreno.— 
Exceptuado. — Recluta disponible para 
caso de guerra. 

San Fernando. 
1 Antonio Mónico Santiago López.— 

Id. id. id. 
2 Estanislao José Ñuño Martínez.— 
3 Baltasar López Antón.—Id. io . l l 
4 Francisco Lebia Ramírez.—TalU, 

1,500 milímetros.—id. id. 

Torres. 
1 Domingo Cuño Ropero.— IngrA» 

para activo. 
2 Francisco Caballero Tejedor.-Ww 1 

idem. 
4 Jacinto Salcedo Sáucbez.—Li<*f* 

tuado.—Recluta dispouible para caso ¿c 
guerra. 

G Tomás Ropero Manglanoa.—M*** 
id. id. 

7 Donato Isla Carrasco. — logree» 
como recluta excedeute de cupo. 

Villalvilla. 
1 Justo Herrero Sánchez.—Id?' 6 '* 

para activo. . « « t 
3 Saturio María Ramos.—Talla, igJJ 

milímetros.-Recluta disponible para c*** 
de guerra. Í D . 

4 Román Ángel Aguado Lóseos. * 

§resa como recluta disponible par» 
e guerra. 

Rivas. 
1 Leonardo Huelves Dulce.-InS 1*** 

para activo. _ 
2 Pablo Serrano R » * " - ^ * * ? ^ 

—Recluta disponible para caso de g» 

Valdilecha. 
1 Aniceto López Martínez.— 

para activo. IA jdes» 
2 Sotcro Ruiz de la Torre.—W-

con recurso pendiente. 
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3 Miguel de San José.—Ingresa para 

* f$ ,/pronhno Raboso Morata.~Id.idem. 
5 Braulio Benito Moreno.—Ingresa 

cosió recluta excedente de cupo. 
¿ Ascoisio López Sánchez.—Id. id. 
9 Joaquín Martínez Gómez.—Excep-

H,8 (io.—Kecluta disponible para caso de 
guerra. 

Valdetorres. 

1 Roperto Martín González.—Ingre
sa para activo. 

2 Luciano López de Quer.—Talla, 
1*500 milímetros.— Recluta disponible 
para caso de guerra. 

3 Cándido Moreda Martínez.—Ingre
sa para activo. 

Valdeolmo?. 
1 Baldomcro San Josa.—Inútil.—Re

cluta disponible para caso de guerra. 
2, Andrés Allafiil San Juau.—Talla, 

1 530 milímetros.— Recluta disponible 
para caso de guerra. 

A Juan de Vargas López.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

Loa Santos de la Humosa. 
1 Santiago Martínez Cara.—Ingresa 

para activo. 
2 Inés Ceferino García Meco.—ídem 

idem. 
3 Tomás Gismero Sánchez.—Ingresa 

como recluta excedente de cupo. 
4 Eustaquio López Fuentes.—Ingre

sa como recluta excedente de cupo. 
5 Antonio Meco Fuente».—Id. id. id. 
9 Jesús Agustín Moreno González.— 

Talla, 1,535 milímetros.—Recluta dispo
nible para caso de guerra. 

Torrojón de Ardoz. 
1 Juan Pablo Isardo Moreno.—Ingre

sa para activo. 
2 Bruno Soler Alonso.—Id. id. con 

recurso pendiente. 
3 Romualdo de las Fuentes Rodrí

guez.— Ingresa para activo. 
4 Juan Francisco Dunas Sanz y 

Vera.—exceptuado.—Recluta disponible 
pam cnso de guorra. 

5 Juan Beleña Carazo.—Id. id. id. 
6 Kraucisco Ramos Carriedo.—Ingre

sa para activo con recurso pendiente. 
7 Juan Pablo García Moreno.—In

gresa pura activo. 
8 Saturio Barroso Barea.—Id. idem 

con recurso pendiente. 
9 Victoriano Areste Velasco.—Ingre

sa como recluta excedente de cupo. 
10 Cipriano López Plaza y Villaca-

ñas.—Exceptuado.—Recluta disponible 
para caso do guerra. 

11 Auastasio Casas Galeote.— ídem 
id. id. 

12 Aquilino Blasco Ramos.—Talla, 
M70 milímetros.—Exento por corto. 

13 Pascual de la Peña Carrasco.— 
Ingresa como recluta excedente de cupo. 

14 Vicente Martín Loeches y Dorado. 
Id. id. J 

ló Jerónimo Martín de Abajo.—Pen
diente de expediente. 

Valverde. 
1 Eugenio Serrano Prieto.—Redime. 

*— Recluta disponible para caso de 
guerra. 

Velilli de San Antonio. 
Félix Gisbert Cobeña. — Ingresa 

Para activo con recorso pendiente. 
2 Antonio Comendador Rubio.—Ex-

«fcptu&fto.—Recluta disponible para caao 
d « guerra. 

3 Jesús Fernández Fernández.—Pen
dente de expediente. 

Paracuellos de Jarama. 
toL A m i ^ s Velasco de Pablo.—Excep-
*"*^o-—Recluta disponible para caso de 

I• í?. alejandro Fernández Sánchez. 
q*esa para a-.tivo. 
* Ri Rafael García y García.—Inútil. 

'ata disponible para caso de goerra 
aa * u e n a v e n t u r a Boch Peña.—Ingre-

F¡ P activo cou recurso pendiente, 
francisco de Marcos j Herreros 

Ingresa como recluta excedente de cupo. 
7 Juan Guerra Bayo.—Id. id. id. 
9 Norberto San Benito Miguel.—Ta

lla, 1 530 milíraotr'is.— Recluta disponi
ble para caso de guerra. 

Vallecas. 
1 Francisco Martín García.—Ingresa 

para activo. 
2 José María Saguar Gabriel.—ídem 

id. con recurso pendiente. 
3 Toribio de Mier Célix.—Ingresa 

para activo. 
4 Clemente de Pedro Rebolledo y 

López —Talla. 1.530 milímetros.—Re 
chita disponible para caso de guerra. 

5 Santiago Miñez Quílez.—Ingresa 
para activo. 

6 Julián Sánchez Loeches.—Id. idem 
con recurso pendiente. 

7 Francisco Martín Sánchez.—Ingre
sa para activo. 

8 Hilario Adrada Corral.—Id. idem. 
9 Manuel González García. — Pen

diente de curación. 
10 Francisco Lucio Delicado Cerri

llo.—Ingresa para activo. 
11 Estanislao de Diego Gutiérrez.— 

ídem id. 
12 Domingo Sepúlvcda Martínez.— 

Talla, 1,535 milímetros.—Recluta dispo
nible para caso de guerra. 

13 Lucio Alcayde Torralva.—Excep
tuado.—Id. id. id. 

14 Mariano Revuelta Ruiz.—Ingresa 
para activo. 

15 José María Ruiz.—Exceptuado.— 
Recluta disponible para caso do guerra. 

16 Víctor Carrióu Rcmaner.— Pen
diente de filiación. 

17 Benigno Pérez Gil.—Desestimada 
la alegación.—Pendiente por enfermo. 

18 Ginés Zamora Alcañíz.—Ingresa 
para activo. 

19 Pedro Domingo Arráuz.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

20 Joaquín Ramírez Muñoz.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

21 Patricio González Miguel. — In
gresa como recluta excedente de cupo. 

22 Refirmo Oran» Rnrgroo. I d . Ü o m 
idem. 
Joaquín Castellanos Lagos.—Id. id id. 

25 Andrés Aguado Fernáudez.—Ta-
11;», 1,540 milímetros—Recluta disponi
ble para caso de guerra. 

26 Agust ín Brunet Molí.—Exceptua
do.—Id. id. id. 

29 Francisco Martín Hcrreros.-Idem 
id. id. id. 

Vallecas. 
33 Patricio García García.—Excep

tuado.—Recluta dispouible para caso de 
guerra. 

36 Baldomcro Alonso Díaz.—Inútil.— 
Id. id . 

Villar del Olmo. 

1 Joan López Moratilla. — Ingrosa 
para activo. 

2 Esteban Sáuchez Moreno.—Id. id. 
3 León Martínez Hernández.—Id. id. 
4 Isaac Sánchez Garrido. — Excep

tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

7 Mariano Vázquez Pérez.—Pendien
te de expediente. 

9 Policarpo Martínez García.—Id. id. 

Vicalvaro. 

1 Gregorio Manzano Torremocha.— 
Ingresa para activo. 

2 Esteban García Esteban.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

3 Isidoro Ramos de Arcos.—Id. id. 
idem. 

4 José Núñez Mingo.—Ingresa para 
activo. 

5 Pedro López Seseña.—Id. id. 
6 Bartolomé Venancio y Gómez Gar

cía»—Cubre plaza como recluta excedente 
de cupo. 

8 José' María Gregorio Dorego Ar
cos.—Talla, 1,540 milímetros.—Excep
tuado por mantener á una hermana huér
fana.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

Coblada. 
1 Alejandro Bosquet Carrillo.—Pasa 

de activo á recluta excedente de cupo, por 
ingreso del núm. 1 de Velilla. 

Daganzo de Arriba. 
5 Federico Fernández Ahijóu.—Redi

me.—Pasa de activo á recluta para caso 
de guerra. 

Algete. 
1 Juan de la Vega Gómez.—Redi

me.—Papa de activo á recluta para caso 
de guerra. 

Latina. 
128 Jesús Barrio Pingarrón.—Redi

me.—Pasa de activo á recluta para caso 
de guerra. 

Sustituto admitido. 

Bucnavista. 
61 Sebastián Paje y García.—Susti

tuye con su hermano de madre Crisanto 
Inane García, que ingresa en caja. 

Se levanta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, José Hernández Prieta.=E1 Se
cretario, Camilo Pozzi. 

ijuiitoHüeiitus. 

M a d r i d . 
Esta Excma. Corporación ha acorda

do sacar á pública subasta por segunda 
vez varios efectos inútiles de madera, 
bajo el tipo de 3.793 pesetas 52 céntimos. 

Los licitadores consignarán como 
fianza previa en la Tesorería municipal 
ó en la Caja Geueri.1 de Depósitos la 
cantidad de 189 pesetas 67 céntimos, 
acompañando á los resguardos que pro
cedan de las mismas los sellos corres-

Eondieutes al arbitrio municipal esta-
lecido. 

La subasta se verificará el día 18 del 
actual, á las tres de su tarde, en la terce
ra Casa Consistorial, (Imperial, 10), bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó 
Autoridad «• —a a " ' ° " J - ' - e — I u~n.'...a—~ 
de manifiesto los pliegos de condiciones 
en el Negociado do Sindicatura de esta i 
Secretaria todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate, de una á 
cuatro de la tarde; y los efectos, objeto 
de esta subasta, en el almacén general 
de Villa. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 4 de Marzo de 1884.=E1 Se
cretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición ttrbal. 
D enterado de las condiciones de 

esta subasta . se compromete á realizar 
este servicio por el tip<> de 

La Juuta municipal ae halla convo
cada para celebrar sesión en estas Casas 
Consistoriales el día 11 del actual, á las 
dos de su tarde, con objeto de ocuparse 
del dictamen de la Comisión nombrada 
para el examen de las cuentas munici
pales del ejercicio de 1882-83. 

Lo que con arreglo á la ley se anun
cia para conocimiento del público. 

Madrid 9 de Marzo de 1884.=El Se
cretario, Enrique Fernández. 

La Junta municipal se halla convo
cada para celebrar sesión en estas Caeas 
Consistoriales el día 12 del actual, á 
las dos <;e la tarde, con objeto de ocu
parse de los presupuestos ordinario y del 
ensanche para el año económico de 
18&4-85 y cuentas Je resultas do ejerci
cios cerrados de ambos presupuestos; 
siendo esta segunda convocatoria con 
arreglo al art. 149 de la ley. 

• Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 10 de Marzo de 1884.=E1 Se
cretario, Enrique Fernández. 

Scvill:i la \ U P V ; I . 

Los contribuyentes por territorial que 
hayan experimenta lo variación en su ri
queza presentarán relaciones por dupli
cado en la Secretaría de este Ayunta
miento en el plazo de 20 días, para que 

la Junta pericial, en vista de las misma? 
proceda á la formación del apéndice, pa
sado dicho plazo no serán admitidas. 

Sr\ illa la Nueva 3 de Marzo de 1884. 
= E 1 Alcalde, Pablo Rodríguez. 

Providencias judiciales. 
J U Z G A D O S E C L E S I Á S T I C O 

A l a d r l ti. 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido.—En virtud de providencia del 
Sr. Dr. D. Fraucisco Gómez Salazar, 
Presbítero Teniente Vicario, Juez Ecle
siástico ordinario de esta M. H. Villa y su 

fiartido, dictada en el día de hoy, se cita, 
lama y emplaza á Ana Diez, natural de 

utrera y á Ventura Diez y Teresa Martí
nez, madre y abuelos maternos respecti
vamente de Vicente, que nació en la calle 
de Santa Isabel, núm. 1. y fué bautizado 
en la Parroquia de San Sebastián de cata 
Corte el día 30 de Agosto de 1868, para 
que eu el térmiuo de 15 días contados des
de la inserción de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, comparezcan eu este Tribunal 
sito en la calle de la Pasa, núm. 3, piso 
principal, doude el Notario que suscribe 
les dará conocimiento de un asunto que 
les interesa: apercibidos que de uo verifi
carlo se tramitará el expediente con arre
glo á derecho y les seguirá el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Madrid 10 de Mar/o de 1884.=Doc
tor Ildefonso Alonso do Prado. 104 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Colmenar Vie jo . 

D. Enrique Fernández Moya, Juez 
interino de primera instancia de esta 
Villa de Colmenar Viejo y su partido. 

Hago saber: Que en expediente que se 
sigue en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda para hacer efectivas las cos
tas causadas en causa crimino! n « « — 
oiguiu cuuira uregono Moreno Arr yo, 
vecino de Alcobendas, por hurto, se ha 
acordado sacar á la venta en pública su
basta, como de la propiedad del Gregorio, 
la finca siguiente: í 

PeMU«. 
Una casa en la calle de Pica-

trés, número 8, sita en la po
blación de Alcobendas: lindan
te por su fachada principal cou 
la calle de Picatrés; por su de
recha ó sea el Poniente con 
casa de la testamentaría de 
Doña Gabiua Torezano, y al 
Norte otra de Saturnina Valde-
moro, y á Saliente calle que se 
dirige á las huertas: consta de 
diferentes habitaciones en piso 
bajo y cámara, y fué tasada 
por peritos en 1.000 pesetas. 1.000 
Para dicho remate, que será simultá

neo en este Juzgado de primera instancia 
y mnuieipal de Alcobendas, se ha seña
lado el día 31 del actual, á las once de la 
mañana, siendo de advertir que los títu
los de propiedad se encontrarán de ma
nifiesto en la Escribanía del Actuario 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros: que 
para tomar parte en la subasta será pre
ciso depositar sobre la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y no se ad
mitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la misma; habiéndose 
acordado insertar un edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia á tenor de lo que 
previene la ley. 

Dado en Colmenar Viejo á 4 de Mareo 
de 1884.=Enrique Fernández.=El Es
cribano, Miguel Guardiola. 

D. Enrique Fernández Moya, Jue* 
municipal suplente y como tal encanra-

S í . í # - M M f a r ? . d G P r i m e r a ^ tanc ia 
e s t a^ i l l a í e Colmenar Viejo y su par-

Hago saber que por segunda vez y 

http://Morata.~Id.idem


Martes 11 de Marzo de 1884. 

con rebaja del 25 por 100 de su tasación, 
procedente del expediente que se sigue 
en cate Juzgado referido, para hacer 
efectivas las costa9 ocasionadas en causa 
Criminal seguida á Manuel Montero Pla
za, por falsedad, se anuncia la venta en 
subasta pública de las siguientes partes 
de finca. 
Tres cuartas partes de una casa 

sita en el pueblo de Torrelo-
doues v su calle Real, núme
ro 44, barrio de Arriba: que 
linda Saliente otra de Anto
nio Hernando; Mediodía calle 
Real por donde tiene su en
trada; Poniente calleja que 
conduce á la dehesa, y Norte 
herrón de herederos de Ma
nuel Hernando, compuesta do 
portal con pozo, sala con dos 
alcobas, un cuarto dormito
rio, cocina, cuadra y corral, 
tasadas dichas partes de cusa 
en quinientas pesetas 

Dicha subasta, que será simultánea 
en este Juzgado de primera instancia y 
municipal de Torrelodoues, se celebrará 
el día 24 del actual, á las once de su ma
ñana, su-ndo de advertir que los títulos 
de propiedad estarán de manifiesto en la 
Escribanía del Actuario para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, y se previene que los lici-
tadores deberán conformarse con ellos y 
no tendráu derecho á exigir ningunos 
otros; que para tomar parto en la subas
ta será preciso consignar sobre la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la tasación 

Í
r no se admitirá postura que no cubra 
as dos terceras partes de la tasación, 

habiéndose acordado insertar su anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
conforme á lo prevenida en la ley. 

Dado en Colmenar Viejo á 4 de Mar
zo de 1884.=Euriquc Fernández.=E1 
Escribano, Miguel Guardiola. 

500 

Anuncios. 
Banco General de Madrid. 

SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Número 129.—En la Villa de Madrid 
á 21 de Febrero de 1884'. 

Ante mí D. Mariano García Sancha, 
Doctor en Jurisprudencia, Abogado y 
Notario de los ilustres Colegios de esta 
Capital, vecino de la misma y testigos 
que se expresarán: 

Comparecen el Excmo. Sr. D. Segis
mundo Moret y Prendergast, casado, 
Abogado. 

1:1 Sr. D. Jorge Cohén y Jouás, casa 
do, banquero; 

Y el Sr. D. Pablo Boscb y Barran, 
soltero, propietario. 

Los tres mayores de edad y vecinos 
de esta Villa, con cédulas personales que 
lian exhibido, libradas en 23 de Octubre 

digo de Comercio y á la Ley de 19 de 
Octubre de 18C9, una Sociedad anónima 
de crédito con la denominación de Banco 
General de Madrid, cuj o domicilio se fijó 
en esta Capital, consignando en la misma 
los estatutos por quiThabía de regirse. Y 
por acta del mismo día, redactada por mí 
á requerimiento de los señores que ex
presa, se declaró cou3tituída y legalmen
te organizada con arreglo á sus estatutos 
la citada Sociedad Banco General de 
Madrid. 

Que posteriormente y de conformidad 
á lo acordado en Junta general extraor
dinaria de accionistas de dicho Banco, 
celebrada eu 19 de Mayo de 1882, los Se
ñores Moret y Cohén y el Sr. 1). Luis 
Fernández de Heredia, como individuos 
que componían la Junta de dirección, en 
nombre del mismo y usando de la autori
zación especial que les fué coucedida, 
otorgaron ante mí en 12 de Junio de dicho 
año 1882, núm. 470 de mi protocolo, es
critura de modificación de los artículos 6.° 
y 13 de los estatutos del Banco, consig
nando en ella ios uuevamente redactados 
couforme al a -nerdo tomado en la expre
sada Junta. El tenor literal del primero 
de éstos, ó sea del art. G °, segúu quedó 
reformado, es el siguiente: 

«Art. 6.° El capital de la Sociedad 
»será de 100 millones de pesetas, repre-
»sentado por 200.000 acciones al porta-
ador do á 500 pesetas cada una, divididas 
»en dos series de á 100.000 acciones. 

» La primera serie de acciones se emi
t i r á desde luego; pero los títulos defini
t i v os no se entregarán hasta que se haya 
^desembolsado el 25 por 100, ó sean 125 
»pesctas por acción. 

»Una vez satisfecho dicho 25 por 100, 
»los suscritores de acciones quedan ubres 
»de ulterior responsabilidad. 

» La segunda serie de 100.000 acciones 
»no podrá ser emitida sino eu virtud de 
^acuerdo de la junta general.» 

Que celebrada eu 11 del corriente mes 
de Febrero junta general extraordinaria 
de accionistas del Banco con objeto de 
tratar nuevamente de la modificación del 
citado art. 6.°, relativo al capital de la 
ouc i eonu , se uov iUo icJCWnrctrlo «•* loe i¿ » 
minos que se expresarán; quedando á su 
vez el Consejo de administración, y en 
su nombre la Junta de dirección, que la 
forman en la actualidad los tres señores 
comparecientes, especialmente autoriza
da para hacer lo necesario, á fiu do que 
la reforma tuviera la misma fuerza y vi
gor que los estatutos del Banco. 

Y poniéudolo en cjccucióu por la pre
sento, otorgan que eu nombre de la So
ciedad anónima de crédito titulada Banco 
General ae Madrid declaran nuevamente 
modificado el citado art. G.° de los esta
tutos del mismo, insert > en la menciona
da escritura de 12 de Junio de 1882, por 
el que á continuación se trascribe, redac
tado de conformidad á los acuerdos to
mados eu la propia junta general extraor
dinaria de 11 del corriente mes. 

«Art 6.° El capital de la Sociedad 
será de 90 millones de pesetas, presonta-

A la estabilidad y firmeza deeste do
cumento, los señores otorgantes obligan 
al Banco General de Madrid en la más 
solemne forma de derecho. 

Yo el Notario, cumpliendo lo ordena
do eu las disposiciones vigentes, dejo 
advertido: 

Primero. Que de esta escritura debe 
presentarse copia en la oficina liquidado
ra del impuesto sobre derechos reales 
y trasmisión de bieues de esta Capital, 
ya para satisfacer el que proceda, si al
guno devenga, ya para ootener la nota 
de exención si ninguno se causere, 
dentro de los plazos que determina el 
reglamento de 31 de Diciembre de 1881, 
bajo las penas en otro caso señala las en 
el mismo. 

Segundo. Y que una vez cumplido 
dicho requisito ó antes, debe verificarse la 
inscripción cu el Registro público de Co
mercio del Gobierno civil cíe esta Provin
cia, y publicarse en los periódicos oficia
les, según está mandado en el Código 
de Comercio, artículos 25, 275 y 290, y 
la ley de 19 de Octubre de 1809," art. 3.*, 
dentro de los plazos al efecto establecidos. 

Así lo otorgau y firman en unión de 
los testigos instrumentales D. Ramón 
María Lobo y D. Valentín Gaiarza, am
bos mayores de edad y de esta vecindad, 
quienes me aseguran no tener tacha le
gal para serio. 

Advertidos del derecho que la ley les 
concede para leer por si esta escritura lo 
renunciaron, y en su virtud lo hice ínte
gramente yo el Notario, que doy fe de co
nocer á los señores ot^rgautes y de todo 
lo contenido eu este instrumento pú
blico. = S. Moret. = Jorge Cohén. = 
P. Bosch.= R. María Lobo. = Valentín 
Gal arza.=Sigoado: Doctor Mariano Gar
cía Sancha. 

ACTA. 

de 1882, núm. 336; en 16 de Noviembre «era ae w w n 
t\ año Último, núm. 12, y en 17 de Oc- das j^ r 180 000 acciones al ;portador de 
tubre, núm. 21.918 

Concurren como individuos que cons
tituyen eu la actualidad la Junta de di
rección del Banco General de Madrid, 
Sociedad anónima, con domicilio en esta 
Capital, y en representación del mismo 
por virtud de la autorización que se les ha 
concedido en Junta general extraordina
ria de accionistas celebrada el 11 de Fe 
brero del corriente año, según resulta de 
la certificación expedida por el Sr. Don 
Ramón María Lobo, Secretario de dicha 
Sociedad con el V.° B. w del Sr. Presiden
te, que se une á esta matriz é insertará 
eu sus copias 

Hállanse, por tanto, á mi juicio, con 
la capacidad legal necesaria, que asegu
ran no tener la limitada para solemnizar 
esta escritura, haciendo constar la modi
ficación de cierto artículo de los estatutos 
del Banco General de Madrid; y al efecto 
expresan: «y ̂ «.w w m « 

Que los tres señores comparecientes, gar de lo establecido en los anteriores' 
en unión de otros varios, ya por sí, ya en que ahora se reforman, y considerarse 
el concepto que ostentaron algunos de esta escritura como parto v complemento 
ellos por escritura otorgada ante mí ea 22 de la de fundación y acta de Constitución 
de Diciembre de 1881, núm. 986 de mi de la Sociedad ya mencionada para todos 
protocolo, fundaron, con sujeción al Có- ' los efectos legales ulteriores. 

á 500 pesetas cada una, divididas en dos 
series, la primera do 80.000 acciones y la 
segunda de 100.000. 

La primera serie de 80.000 acciones 
ee ha emitido y entregado los títulos de
finitivos correspondientes, habiendo des
embolsado el 25 por 100, ó sean pesetas 
125 por acción, quedando así los primiti
vos suscritores de acciones libres de ulte
rior responsabilidad. 

La segunda serie de 100.000 acciones 
no podrá ser emitida sino en virtud de 
acuerdo de la junta general.» 

Por cousecuencia de dicha modifica
ción queda formando parte de los estatu
tos del Banco este art. 6.° que va copiado, 
y de ningún valor ni efecto los que con 
este mismo núm. 6.'' se coutiepen en tas 
enunciadas escrituras de 22 de Diciembre 
de 1881 y 12 de Junio do 1882, debiendo, 
por tanto, respetarse, guardar y cumplir 
lo que dispone dicho nuevo art. 7.° en lu-

D. Ramón María Lobo, Secretario del 
Banco General de Madrid. 

Certifico: Primero, que eu el acta de 
la junta general extraordinaria de accio
nistas de este Banco, celebrada legal
mente en Madrid en el domicilio social, 
calle de Alcalá, núm. 49 cuadruplicado, 
el día 11 del corriente mes, con objeto de 
tratar de la modificacióu del art. 6.° de 
los estatutos del Banco relativo al capital 
de la Sociedad, se aprobaron por unani
midad las resoluciones siguientes: 

Primera. La junta general extraordi
naria de accionistas acuerda reducir á 
80.000 el número de acciones de la pri
mera serie de á 100.000 que se han emi
tido. 

Segunda. Las '20.000 acciones dn que 
se reduce el capital se amortizarán y de
clararán caducadas. 

Tercera. El art. 6.° de los estatutos 
se modificará redactándolo de la siguien
te manera: 

«Art. 6.° El capital de la Sociedad 
será de 90 millones de pesetas, represen
tadas por 180.000 acciones al portador 
de á 500 pesetas cada una, divididas en 
dos series, la primera de 80.000 acciones 
y la segunda de 400.000. 

»La primera serie de 80.000 acciones 
se ha emitido y entregado los títulos de
finitivos correspondiente*, habiendo des
embolsado el 25 por 100, ó seau pesetas 
125 por acción, quedando así los primiti
vos suscritores de acciones libres de ul
terior responsabilidad. 

»La segunda serie de 100.000 accio
nes no podrá ser emitida sino en virtud 
de acuerdo de la junta general.» 

Cuarta. El Consejo de administración, 
y eu su representación la Juuta de direc
ción , queda especialmente autorizada 
para llevar á cumplida ejecución los an
teriores acuerdos, procediendo á hacer lo 
uecesario para que con arreglo á las le
yes tenga la reforma de los estatutos 
aprobada la misma fuerza y vigor que 
aquellos de los que desde este día forma 
parte. 

Segundo. Que según aparece del li
bro de actaa de las del Consejo de admi
nistración de este Bauco, en los folios 1, 2 
y 3, se encuentra la de la sesión del día 
22 de Diciembre de 1881, en la cual el 
Consejo nombró por unanimidad para for
mar la Junta de dirección á los Señores 
D. Segismundo Moret y Prendergast, 

D. Jorge Cohén y .Tonas y D. Luis F <u 
Heredia; v también por unanimidad, ¿on 
arreglo al art. 55 de los estatutos, couce-
der á los referidos señores que componen 
la Junta de dirección todas IHS facultades 
que corresponden al Consejo, delegando 
en ellos todas sus atribuciones con arre
glo á los estatutos. 

Tercero. Que en el misino libro de 
actas citado, y á los folios 207, '208 y 209 
aparece la do la sesión celebrada p o r ¿ 
Consejo de administración el día ¿7 de 
Diciembre de 1883, en la que el Consejo 
aceptó la dimisióu que lo había sido pre
sentada por el Sr. ü . Luis Feruández de 
Heredia del cargo de Vocal de la Junta 
de dirección, nombrando en su reemplazo 
par t dicho cargo al Sr. D. Pablo Bosch 
y Barran. 

Y para que conste, y á fin de que los 
Señores D. Segismundo Moret y Pren
dergast, D. Jorge Cohén y Jonás y Don 
Pab.o Bosch y Barran puedan justificar 
la representación que tienen como tales 
individuos de la Junta de dirección de 
este Banco general de Madrid, al objeto 
de otorgar la correspondiente escritora 
de legalización de los acuerdos tomados 
en la junta general extraordinaria de ac
cionistas que quedan trascritos, y en 
cumplimiento del mandato que la misma 
les impuso, expido la presente sellada 
con el del Bauco General de Madrid y con 
el visto bueno del Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de administración, en Madrid 
á 12 de Febrero de 1884.=V.° B.°=B1 
Presidente del Consejo de administración, 
El Du jue de Veragua, R. María Lobo. 

Es primera copia que libro á instan
cia de los señores otorgantes en un pliego 
de la clase 1.* y tres de la 12.a En fe de 
ello, de quedar su matriz señalada con 
el núm. 129 y anotada la expedición de 
el presento, lo signo, firmo y rubrico en 
Madrid á 29 del mes y año de su otor
gamiento. Números de dichos pliegos 
9.297 y 3.236.2S8 al 90.=SigQado.= 
Doctor Mariano García Sancha. 

Concuerda con la primera copia do 
dicha escritura, de que doy fe y á que me 
remito. Y para que conste, á instancia 
de D. Ramón María Lobo, yo el infras
crito Notario del Ilustre Colegio de cria 
Villa de Madrid, de la que soy veciuo, 
pongo el presente, que signo y firmo en 
ella, dejaudo puesta la oportuna nota en 
cuatro pliegos do la clase 10.', numero* 
577.014 al 17 inclusive, á 29 de Febrero 
do 1884.—Raspado—cuatro—es-acción 
quedando—o—este—signado—Dr. Knire 
líueas—tres—Vale—Doctor Mariano Gar
cía Sancha. P-

Sociedad del canal del Duero. 

BALANCE en 31 di Diciembre de 1883, 
aprobado par la Junta general de aceM-
nistascelebrada el2dde Febrerod: 18S4. 

A C T I V O . ?e*ei*i. 

Concesión y administra
ción. . : 1.4-i.:-*:' 

Fianza al Estado . . . . 48.<> 
Expropiaciones 255.075*20 
Explanación y obras ac- m M é 

cesorias. 1.694.921*23 
T u uel y obras de fábrica. 2 7 3 ^ 2 ¡ 
Puente acueducto . . . . H4.3**j^* 
Depósito 7 7 - 7 o I ' £ 
Distribución 479 669'» 
Presa 215.3<'o ;W 
Material 2.323^ 

Varios 103J>9>g 
TOTAL 4 . 7 4 9 . * * * 

PASIVO. 

Acciones 
Bauco Generalde Madrid. 

TOTAL. 

2.000.000 
2.749.8*» ^ 

4 .749:8#* 

Madrid 31 de Diciembre de l**3, 
Los Administradores, 
raosancho.=Luis F. de 

Él Marque * ¡ j * 
Heredia. 1 

MADRID: iSSl.—IrnpreoU 


